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COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron 5 (cinco) 
comentarios: 
 

1. Fecha recepción: 21 de Octubre de 2016 
Hora: 14:59 pm 
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Bogotá D.C., 21 de octubre de 2016 

  
Doctora 
RUTTY PAOLA ORTIZ JARA 
Viceministra de Energía 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
Calle 43 No. 57 -31 CAN 
Bogotá, Colombia 
  
  
ASUNTO: Observaciones y comentarios de Ecopetrol sobre borrador de resolución 

“por la cual se establece y desarrollan los mecanismos de adjudicación 
para la ejecución de los proyectos y servicios definidos en el Plan de 
Continuidad de Combustibles Líquidos y GLP”. 
         

  
Respetada Viceministra: 
  
Agradecemos al Ministerio la posibilidad de presentar estos comentarios al borrador de 
resolución del asunto, con los cuales esperamos aportar al análisis y discusión del Plan 
de Continuidad, elemento central del abastecimiento de combustibles ante condiciones 
excepcionales del país. 
  



 

 

En el anexo a este documento incluimos comentarios particulares al borrador de 
resolución, en línea con nuestros comentarios generales que presentamos a 
continuación: 
  

         La expedición de esta resolución es necesaria para asegurar el 
abastecimiento continuo de combustibles líquidos y del GLP. Sin embargo, para 
que la misma pueda operar, sugerimos que previamente se debe expedir el 
Decreto de Política Pública de Combustibles Líquidos que busca precisar la 
manera como las instancias del Gobierno Nacional deben interactuar para el 
diseño de la regulación aplicable a la cadena de combustibles, el cual también 
busca establecer el alcance del plan de continuidad de combustibles líquidos. En 
este sentido, aprovechamos este espacio para solicitarle respetuosamente al 
Ministerio de Minas y Energía que continúe con los trámites de expedición del 
decreto mencionado, el cual ha sido publicado para consulta de los interesados 
en varias oportunidades. 
  
         En igual sentido, consideramos de gran importancia que la presente 
resolución esté armonizada con el Reglamento único de Transporte de 
Combustibles por Poliductos -RUT, el cual no ha sido expedido a la fecha. 
  
         Es importante que el plan de continuidad considere especialmente en GLP, la 
posibilidad de construir o adecuar puertos e infraestructura de importación, tal 
como se señala en la definición de “infraestructura”, aunque no se desarrolla en 
el cuerpo de la resolución planteada. 
  
         En cuanto al producto, se debe hacer diferenciación entre el manejo operativo 
y estratégico en los diferentes capítulos de la resolución. Igualmente se ha 
identificado un riesgo principal para los prestadores de los servicios de 
almacenamientos estratégicos relacionado con la pérdida de valor del producto 
cuando se entregue a la cadena, en caso que el precio de ese momento sea menor 
al de la compra. Si este asunto no es tratado adecuadamente, el esquema de 
asignación podría no ser exitoso. 
  
         Se debe definir claramente qué se entiende como situación de emergencia y 
no dejarlo abierto a situaciones en las cuales “la oferta del producto va a ser 
inferior a la demanda en el país o en una región determinada”. Esto podría 
motivar que  el almacenamiento estratégico finalmente termine actuando como 
almacenamiento operativo, desvirtuando el objetivo del mismo. 
  
         La resolución planteada, además de establecer los días mínimos de 
almacenamiento estratégico, su ubicación y las cantidades, debe establecer la 
logística y medios de llenado, esquema detallado de rotación y utilización de 
producto para evitar que se traslape con la operación comercial. 
  
         Sugerimos dar unos lineamientos remunerativos previos a la convocatoria 
con el fin que los posibles adjudicatarios tengan suficientes elementos para 
participar en la misma. 
  
         Creemos conveniente poner de presente que Ecopetrol es un agente más de 
la cadena, por lo que consideramos que sus funcionarios no deben ser miembros 
permanentes de la comisión asesora propuesta. Sin perjuicio de lo anterior, 
vemos procedente la conformación de un Comité Asesor de la Planeación del 
Sistema de Suministro de Combustibles y GLP, de manera que se fortalezcan los 



 

 

planes de expansión y los de continuidad que adelante la UPME, o la institución 
que defina el Gobierno Nacional para este fin. 

  
Quedamos atentos a cualquier comentario o necesidad de aclaración de información. 
  
Cordialmente, 
  
  
BERNARDO CASTRO CASTRO 
Gerente Nacional de Refinados y Crudos 
  
Copia: Dr. Carlos David Beltrán, Director de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía 
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